
REPUBLICA DEL ECUADOR 

SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑIAS 

RESOLUCION No.02.M.D1iC 0296 
A 1 Olson. ODADEDIRODARPO A ROYO II ROS 

SUYAÍND SUP noiNEPRENIRE RAR SORRAÑNTAS REIFAGEBNLA 

200. 1h tuna: 

QUE se has presentado a este Despacho cuatro testimonios de la escritura pública de. 
«umento de capital y Reforma del Estatuto de la compañia GASOLINERA 
MARITIMA GASOMAR S.A, otorgada ante +1 Notario Quinto del cantón Machala. 
ei 12 de sopuembre del 2002, juntamente con da sohecitad para sl aprobacion: 

QUÉ la Unidad Jurídica mediante Olicio No. SC. IM. U.02.296 de 28 de octubre del 
2002. ha emitido informe favorable para su aprobacion: 

RO oe EA ap PRA 0Y alores, ha enulido el 

EN atico de MiS atribuciones dotegadas por lo seña Superuitendente de 
competa, mediante Resoluciones No ADAM-98203 de 24 de septiembre de 199€: y, 
No A0M-90384 de 13 de noviembre del ¿000 

  

A 3 "BL? .. da A A AS A A 2 RESCELVE 

ARTICULO PRIMERO.- APROBAR ci Aumen ento de capital y y R «Jorma del Estatuto 
de da compaíjie IAJALNERA ¿MARTI CGASUMAR. SA... Eliios ierminos 

constantes de la referida escritura; y disponer que un extracto de la referida escruura se 
publígue, pdr una ”véx, +8 uno del periódicos de MaroF circulación en la crudad de 
Macicón. 

ARTICULO SEGUNDO... DISPONER que los Motarios Quito Primero del cantón 
Machala, toen - nota af r margen de, las marricos de la escritura pública que se mprueba 
y de la de constitución, respectivamente, del contenido, de la presente Resolucion: y 
sienten en las copias las razones fespoctivas, 

ARTICULO TERCERO. DISPONER que +) Registrador Mercamil del cantón 
Machala: immerdba la esoritura y esta Kesolución, tome nota de tal inscripción al margen 
de la constitución, y siente en las copias las razones del cumplimiento de lo dispue+to 
en esto artículo. 

COMUNIQUESE.- DADA y firmada cu Machalll 
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se ha dado cumplimiento a lo ZON: Siento como tal que 
Resolución que antecede. dispuesto en el artículo Segren 

Machala, 4 de Octubre del 12.002 

  

NOTARIO - QUINTO 

Doy fe que en esta fecha he dado cusplimiento a lo 

de la Resolución dispuesto en el Ártículo Segundo 

No. 02.94,.DIC., 0274 que antecede.- 

fachala, a 3 de Moviembre del 2002 

Do. Mbs %  Apailis 
NOTARIO PRIMERO - MACHALA - ECUADOR 
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LAN E + > Ly : : ea ouS a presente Resolución queda inscrita CERTIFICO: 

el Registro Mercant11 con el No. 1.012 y anotada en el 

Repertorio bajo =l No. 2.3586 IMM MMMM MAMA 

a Machala, a 8 de Noviembre del 2.002 
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